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Radicación:  Acción de tutela 1ª. Inst. No.  258993187002-2020-00027 
Accionado(s):  Superintendencia de sociedades 
Vinculado (s): Sociedad Multioficinas CONEX SAS 
  Promotor del proceso de reorganización: Luis Alberto Camargo Puerto. 
  Inspector del Trabajo de Chía 
  Ministerio del trabajo 
Accionante:  LUIS ALFREDO MUÑOZ ABRIL y TEODORO ALFREDO MADRIZ LOVERA en calidad de 

Trabajadores Multioficinas CONEX 

   
     

 

ADMÍTASE el conocimiento de la acción de tutela promovida por LUIS ALFREDO MUÑOZ 
ABRIL y TEODORO ALFREDO MADRIZ LOVERA en calidad de Trabajadores Multioficinas 
CONEX contra la Superintendencia De Sociedades. 
 

Adicionalmente, VINCÚLESE a la presente acción de amparo a la Sociedad Multioficinas 
CONEX SAS al Promotor del proceso de reorganización, Luis Alberto Camargo Puerto, al 
Inspector del Trabajo de Chía así como el Ministerio del trabajo, como quiera que pueden 
llegar a tener interés en la decisión que aquí se emita. 
 
TRAMÍTESE la presente acción conforme lo indicado en el Decreto 2591 de 1991, y en 
consecuencia:  
 

En aras de garantizar el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa 
córrase traslado del escrito de tutela y sus anexos a las accionada y vinculadas por 
el término máximo e improrrogable de dos (2) días, contados a partir de la fecha 
de notificación de esta decisión, para que se pronuncien sobre el libelo, soliciten 
y/o aporten las pruebas que estimen conducentes y pertinentes, informando que el 
silencio dará lugar a que se tomen por ciertos los hechos de la demanda de tutela. 

        
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz. 
 
 
Envíese copia del escrito de tutela y sus anexos.  
 
 
CÚMPLASE, 

 
 

LENIN GUILLERMO BURBANO HERRERA 
JUEZ 
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